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REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

JUZGADO   ADMINISTRATIVO ORAL BOGOTA038
FIJACIÓN EN LISTA X 1 DÍA

TRASLADO DE RECURSOS ORDINARIOS -Y/O EXCEPCIONES

REPOSICIÓN (Artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo) y APELACIÓN (Artículos 244 del CPACA).

Artículo 175, Parágrafo 2° Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

FIJACIÓN EN LISTA No. 008 FECHA: MARZO 28 DE 2017

No. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
11001 33 36 038
2014 00533 00

ACCIÓN DE TUTELA FLORESMIRO SUAREZ LEÓN UNIDAD DE VÍCTIMAS Y OTROS

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ CERTIFICA QUE PARA CORRER TRASLADO DEL
RECURSO DE REPOSICIÓN SE FIJA EL PRESENTE LISTADO EN LA CARTELERA DEL JUZGADO A LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS

CINCO (5:00) DE LA TARDE


